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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayali, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de diciembre

del 2020; y

vlsTo: El oficio N. 142-2020-Mttvtp/AuRoRA/CEIM-UCAYALI-COORD, de fecha 25 de noviembre del 2020,

el lnforme Legal No 12s-ZOzO-l,lpU-A-GM-OAL, de fecha 09 de diciembre del 2020,|a carta N" 255-2020-

[VPU-A-GM-OAL, de fecha de fecha 09 de diciembre del 2020,|a carta N'258-2020-MPU-A-GM-OAL, de

fecha 0g de diciembre del 2020, sobre el proyecto de ordenanza que previene, prohíbe y sanciona el acoso

sexual en espacios públicos, ejercido en contra de las personas que se encuentren o transiten en la

jurlsdicción del distrito de Contamana; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 1. de la constitución Polítca del Perú establece que la defensa de la persona humana y el

respeto de su dignidad son elfin supremo de la sociedad y del Estado; y, en su artículo 2o,.que toda persona

tiene derecho ala vida, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar; que toda

persona es igual ante la ley, y que nadie debe ser discriminado por ningún motivo de origen, raza, sexo,

iO¡orr, religión, opinión, conO¡.¡On económica o de cualquier otra índole; y que nadie debe ser víctima de

violeniia móral, psíquica o física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes;

eue, elartículo 1" de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionary EnadicarlaVlolencia Contra

tá üu¡er, Convención de Belem Do pará, establece que debe entenderse por violencia contra la mujer

cuaqúiei acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o

psicotógico a la mujer, tanto en el ámbito fUntrco como en el privado"; asimismo, el adiculo 70 de esta

Convención establece que los Estados tienen la obligación de condenar todas las formas de violencia contra

la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a

prrueñir, iancionar y erradicar dicha violencia. Finalmente, en el artículo 8o, numeral d) del tratado de estipula

que los Éstados coñvienen en adoptar, en forma progreslva, medidas especificas, inclusive programas para

suministrar los servicios especializádos apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia,

por medio de entidades de ios sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientaciÓn para toda

ia familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados, respectivamente;

eue, la Ley N. 28983, Ley de lgualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, establece en sus

articulos 3Jy 6. que es pot'estad áel Poder Ejecutivo, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en todos

los sectores, adoptar políticas, planes y programas, integrando de manera transversal los principios de la Ley

referidos a: a) Ei reconocimiento de lá equioaO de género, desterrando prácticas, concepciones y lenguaje

que justifiquen la superioridad de algunos de los séxos; así como, todo tipo de discriminaciÓn y exclusión

,.*uh o iocial. b) La prevalencia 
-de 

los derechos humanos en su concepciÓn integral, resaltando los

derechos de las mujeres a lo largo de su ciclo de vida. c) El respeto a la realidad pluricultural, multilingüe y

multiétnica, promoviendo la incluiión social, la interculturalidad, el diálogo e intercambio y enriquecimiento
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mutuo. d) El reconocimiento y respeto a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, personas adultas y personas

con discapacidad o grupos etarios más afectados por la discriminaciÓn;

eue, conforme a la Ley No 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y

los integrantes del grupo familiar, se entiende por violencia contra las mujeres cualquier acción o conducta

que les-cause muele, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condiciÓn de tales, tanto en el

ámbito público como en el Privado;

eue, conforme a la Ley para Prevenir y Sancionar el Acoso Sexual en Espacios PÚblicos, Ley N"30314, el

objeio de la misma es prevenir y sancionar el acoso sexual producido en espacios públicos que afectan los

derechos de las personas, en especial, los derechos de las mujeres. Asimismo, conforme el artículo 7' de

esta norma es obiigación de los gobiernos regionales, provinciales y locales adoptar mediante sus respectivas

ordenanzas medidas para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos;

eue, el objeto del Decreto Legislativo No 1410, que incorpora el delito de acoso, acoso sexual, chantaje

sexual y difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual es sancionar los actos

de acoio, en todas suJmodalidades, incluidos el acoso sexual y chantaje sexual; asi como la difusiÓn de

imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual, a fin de garantizar una lucha eficaz contra

las áiversas modalidades de violencia que afectan principalmente a las mujeres a lo largo de todo su ciclo de

vida;

eue, el artículo 730 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las funciones

específicas municipales que se derivan de su competencia se ejercen con carácter exclusivo o compartido

enire las municipaiidades provinciales y distritales, con arreglo a lo dispuesto en la misma. Dentro del marco

de las competencias y funciones especificas establecidas en la citada Ley, el rol de las municipalidades

comprende'(...) 6, Eñ materia de Servicios Sociales Locales - 6.2 Administrar, organizar y ejecutar los

progiu*6 nbaÍes de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven al

desárrollo y bienestar de la población; - 6.4 Difundir y promover los derechos del niñ0, del adolescente, de la

mujer y deíadulto mayor; propiciando espacios para su participación a nivel de instancias municipales";

eue, el inciso 8 del artículo 9' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que le

corresponde al consejo municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.

Asimismo, el añículo 40" de esta norma señala que las ordenanzas municipales provinciales y distritales, en

materia de competencia, son normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa

municipal, por medio de las cuales se aprueba la organizaciÓn interna, la regulaciÓn, administraciÓn y

supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

eue, mediante Oficio N" 142-2020-MIMP/AURORA/CEM-UCAYALI-COORD, de fecha 25 de noviembre del

2O2O,lalic. Blanca Marianela Benites Avalos, coordinadora del Centro Emergencia Mujer (CEM), comunica a

la Municipalidad Provincial de Ucayali, la necesidad de contar con la Ordenanza para la prevención,

prohibición y sanción de los actos de acoso sexual en espacios públicos, ejercido en contra de las personas
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que se encuentren en un espacio público y/o transiten por establecimientos comerciales y/u obras en

edificación;

eue, con informe Legal No 125-2020-Mpu-A-GM-oAL, de fecha 09 de diciembre del 2020, la Gerencia

H¡rni.ipá1, estando al proyecto de ordenanza remitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, teniendo en

cuenta la documentación generada y la normatividad vigente, concluye opinando.. por su procedencia,

recomendado su rem¡sión aiconce¡o Municipal, para que proceda de acuerdo a sus atribuciones;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú y de

conformidad con lo establecida en los Artículos 9' numerales 8) y 9), 39" y 40' de la Ley N' 27972; el

Conce¡o Municipal luego del debate correspondiente y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del

acta, aprobó por UNANIMIDAD la siguiente:

oRDENANZA pARA LA pREVENctóN, pRoHtBlclóN Y SANCIÓN DE LoS Acros DE Acoso SEXUAL
-;N;éPÁóós puelños, ASi com.o PARA LA ATENcIÓN DE LAS VíCTIMAS EN EL DISTRITO DE

CONTAMANA.

ARTICULO PRIMERO.. OBJETO Y AMBITO DE APLICACÉN

La presente ordenanza tiene por objeto prevenir, atender prohibir, sancionar el acoso sexual en espacios

púUiicos que se presenten en la jurisdicción del dist¡to de Contamana.

ARTICU.LO SEGUNDO, . DEFINICIONES

para mejor entendimiento y uniformidad de criterios en la aplicación de la presente ordenanza, considérense

las siguientes definiciones:

1. ACOSO SEXUAL EN ESPAC|OS PÚBLICOS, El artículo 4 de la Ley N0 30314, Ley para prevenir y

sancionar el acoso sexual en espacios públicos define como tal la conducta física o verbal de

naturaleza o connotación sexual realizada por una o más personas en contra de otra u otras, quienes

no desean o rechazan estas conductas por considerar que afectan su dignidad, sus derechos

fundamentales como la libertad, la integiidad y el libre tránsito, creando en ellas intimidación,

hostilidad, degradación, humillación o un ámbiente ofensivo en dichos espacios. Puede manifestarse

a través de las siguientes conductas:

a. Actos de naturaleza sexual, verbal o gestual'

b. Comentarios e insinuaciones de carácter sexual'

c. Gestos obscenos que resulten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos'

d, Tocamientos indebidos, roces corporales, frotamientos contra el cuerpo o masturbación en el

transPorte o lugares Públicos'
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e. Exhibicionismo o mostrar los genitales en el transporte o lugares públicos.

Estas prácticas revelan relaciones asimétricas de poder, pues son realizadas sobre todo por

hombres y recaen fundamentalmente en mujeres. Se realizan en la vía pública o en otros espac¡os

de uso público.

ACOSO SEXUAL COMO DELITo: El aÍículo 176-8 del CÓdigo Penal establece que "el que, de

cualquier forma, vigita, persigue, hostiga, asedia o busca establecer contacto o cercanía con una

persóna, sin el co-nseni¡m¡eñto de esta, para llevar a cabo actos de connotaciÓn sexual, será

ieprimido con pena privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de cinco años e inhabilitación,

según correspbnda, conforme a los incisos 5,9, 10 y 11 del articulo 36 [del Código Penal]. lgual

p.iu r. aplica a quien realiza la misma conducta valiéndose del uso de cualquier tecnología de la

información o de la comunicación. La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor

de ocho años e inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del afticulo

36, si concurre alguna de las circunstancias agravantes:

a) La víctima es persona adulta mayor, se encuentra en estado de gestación o es persona cOn

discapacidad.

b) La víctima y el agente tienen o han tenido una relaciÓn de pareja, son o han sido convivientes o

cónyuges, iienen vínculo parental hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de

afinidad.

c) La víctima habita en el mismo domicilio que el agente o comparten espacios comunes de una

misma propiedad.

d) La víctima se encuentra en condición de dependencia o subordinación con respecto al agente.

ej La conducta se lleva a cabo en el marco de una relación laboral, educativa o formativa de la

victima.
f) La victima tiene entre catorce y menos de dieciocho añ0s."

3, ESTABLECIMIENTO, lnmueble, parte del mismo o instalación determinada con carácter de

permanente, en la que se desarrollan actividades económicas con o sin fines de lucro.

4. OBRAS EN PROCESO DE EDIFICACIÓN. Es el proceso constructivo de un predio u obra,

5. ESpACIO pÚBL¡CO. Son las superficies de uso público como: calles, avenidas, parques, plazas,

centros comunitarios, bibliotecas pÚblicas, entre otros"

ART|CULO TERCERO.. PRIORIDAD DE LA MUNICIPALIDAD

Declarar prioridad del municipio la prevención, prohibición y sanciÓn de casos de acoso sexual en espacios

públicos en el distrito, así como la atención de las víctimas, con énfasis en la protecciÓn de las niñas, niños,

adolescentes y mujeres adultas.
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ARTTCULO CUARTO. . SEMANA CONTRA EL ACO§O SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS

Con el objeto de visibilizar esta proble mática e incidir de manera efectiva en la prevención y atenciÓn de este

tipo de violencia de género se declara la seg unda semana del mes de abril de cada añ0, como la Semana del

debiendo en d¡cha

semana realizarse

atenciÓn.

ades civico cu Iturales relacionadas a esta problemática, en su prevención y

ARTIcULo QUINTo. . CAPACITACIÓN A FUNCIONARIOS/AS, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y

MIEMBROS DEL SERENAZGO

La Municipalidad realiza y garantiza las capacitaciones cada dos meses, sobre la problemática del acoso

sexual en espacios públicoJa sus func¡onarios/as, personal administrativo y miembros_del serenazgo u otros

miembros deseguridad de ta Municipalidad. Esta responsabilidad es asumida por la Oficina de DefensorÍa de

Mujer del Niño y del Adolescente - DEMUNA

ULO SExTO, . AcctoNES DE INFORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y EDUcAclÓN

La Municipalidad, a través de la Gerencia de Desarrollo Económico y Social con sus u.nidades orgánicas,

desarrollan acciones de información, sensibilización o educación dirigidas a la comunidad en general y a

las/os involucradas/os en la implementación de las disposiciones establecidas en la presente ordenanza, en

coordinación con las entidades competentes para dicho fin.

ART|CULO SÉPTIMO, . DE LA LABOR DE PREVENCIÓN DEL SERENAZGo

Los/las miembros del Serenazgo del l\4unicipio realiza las siguientes acciones de prevenciÓn frente al acoso

sexual en espacios PÚblicos:

L planificar y ejecutar operaciones de patrullaje general y selectivo para la prevenciÓn del acoso sexual en

espacios públicos.

2, Efáctuar patrullaje integrado con la PNP en zonas alejadas, solitarias, de escasa o nula iluminaciÓn a fin

de prevenir actos de acoso sexual en espacios pÚblicos.

3. Oriántar al ciudadano/a cuando requiera algún tipo de información respecto de la atención frente al acoso

sexual en espacios Públicos.
4. participar en actividades de prevención contra el acoso sexual en espacios públicos, organizadas por el

gobierno local u otras instituciones.

ARTIcULo ocTAVo. ATENCIÓN DEL SERENAZGO Y COORDINACIÓN CON SERVICIOS

ESPECIALIZADOS FRENTE A CASOS DE ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PUBLICOS

Los/las miembros del Serenazgo del tr/unicipio realizan la atenciÓn y coordinaciÓn con los servicios de

protección frente a actos de acoso sexual de espacios pÚblicos:
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1. Acudir a la atención de las personas afectadas por hechos de acoso sexual en espacios públicos,

libres de prejuicios. No realice referencias a la persona que acuda a solicitar su apoyo sobre su

apariencia, conducta u orientación sexual, entre otros.

2. iomunicar los hechos de acoso sexual que conozca en elejercicio de sus funciones ante la autoridad

competente.

3, Cooidinar y acompañar, de ser el caso, a el/la ciudadana/no para que realice la denuncia respectiva

ente la autoridad comPetente

ARTICULO NOVENO.. SEÑALEACIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS

La Municipalidad, a través de la Gerencia de Desarrollo EconÓmico y Social, dispone la colocación de cafteles

en idiomá español, con una medición mínima de 1.00 metro de alto x 1.5 de ancho, en los espacios pÚblicos

coro parques, paraderos, plazas, mercados, inmediaciones de centros educativos u otros similares con Ia

leyenda:

..ESTÁ PROHIBIDO EL ACOSO SEXUAL EN ESPACIOS PÚBLICOS EN ESTE DISTRITO"

ORDENANZA MUNICIPAL N" O1 7.2O2O.MPU

BAJO PENA DE MULTA DE 50% ENTA POR CIEN DE UNA UIT

LO DÉCIMO

MIENTOS CO

. OBLIGATORIEDAD DE LOS/AS CONDUCTORES/AS DE

MERCIALES Y PROPIETARIOS DE OBRAS EN PROCESO DE EDIFICAC

LOS

róN

Los/as conductores/as de los establecimientos que desarrollen actividades econÓmicas y los/as

propietarios/as de obras en proceso de edificación se encuentran obligados/as a cautelar el respeto hacia las

mujeres, hombres, niños y niñas evitando el acoso sexual en espacios públicos, debiendo difundir la presente

ordenanza y brindar capacitación al personal a Su cargo sobre esta problemática.

ARTIcULo DÉcIMo PRIMERo..SEÑALIZACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS, OBRAS EN PROCESO DE

EDIFICACIÓN Y EN VEHíCULOS DE TRANSPORTE PÚBLICO

Los/as titulares, propietarios/as o quien haga sus veces y/o conductores/as de establecimientos donde se

realicen actividades económicas, obras en proceso de edificación, así como en todo transporte público se

debe colocar carteles visibles al público en la entrada e interior de sus locales con medidas de 30 cm de alto

por 40 cm de ancho, en idioma español, con la leyenda:
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LO DÉCIMO SEGUNDO..INFRACCIONES E IMPOSICIÓN DE SANCIONES

ir en la ordenanza Municipal N. 017-2020-Mpu, Régimen de Apricación de sanciones y cuadro de

nfracción y Sanciones, el siguiente cuadro

ARTÍCU LO DÉCIMO TERCERO. - PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVo SANCIONADoR

La Gerencia de servicios saneamiento y Ambiente, a través de la sub Gerencia de servicios Públicos y el

Area de serenazgo y seguridad ciudadána, tomará en cuenta para el inicio de las acciones de investigaciÓn

la declaración jurada oá"tá persona afectada y demás pruebas aportadas, a fin de determinar el inicio del

procedimiento administrativo'sancionador que determ¡naiá la responsabilidad respectiva y la sanción a aplicar

a quien/es resulten respónsable/s, sin perjüicio de las acciones civiles y/o penales a que hubiera lugar'

ARTIcULo DÉcIMo cUARTo. . RESPoNSABILIDAD DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SANEAMIENTO

y AMBIENTE, A TRÁVes óe Ln Sue GERENcIA DE SERVlcloS PÚBLlcoS Y EL Ánen or

SERENAZGO Y SEGURIDAD CIUDADANA

Encargar a la. Gerencia de Servicios Saneamiento y Ambiente, a través de la Sub Gerencia de Servicios

Fuo¡.á, y el Área oe serenargo y seguridad ciudaáana la responsabilidad de vigilar y aplicar la adecuada

imfoscióñ de sanciones a los/as infractores/as de la presente grdenanza.
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ARTTCULO DÉCIMO eUtNTO.. pROTOCOLO DE ATENCIÓN Y REGISTRO DE LOS CASOS DE ACOSO

SEXUAL

Encargar a la Oficina de Seguridad Ciudadana y Serenazgo la elabora.ción de un Protocolo de atención para

ta Oen"uncia y sanción de acóso sexual en espacios públicos, en coordinación con el Ministerio de la Mujer y

poblaciones Vulnerables - MlMp y, la implementación de un Registro de Casos de Acoso sexual en espacios

públicos, producidos en la comuna, el mismo que debe ser actualizado mensualmente.

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.. DENUNCIA PENAL ANTE CASOS DE ACOSO

Los/as funcionarios/as, personal administrativo y miembros del serenazgo u otros miembros de seguridad de

la Municipalidad tienen ia obligación de denunciar, ante la autoridad correspondiente, los actos de acoso de

los que tomen conocimiento en ejercicio de su funciÓn.

ARTicuLo DÉclMo sÉp1Mo,. Disponer la publicación de la presente ordenanza en el Portal del Estado

peruano 
Www.p,eru.q,qb.pe, en el Portal lnstitucional y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas

www.serviciosalqi udadano.qob. pe/

DISPOSIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA. - lncorporar, en el Texto Único de Procedimiento Administrativo (TUPA) de la Municipalidad

provincial de Ucayali, la sanción pecuniaria de los actos de acoso sexual en espacios públicos.

SEGUNDA, . Facúltese al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldia dicte las disposiciones

complementarias para la adecuada y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente Ordenanza;

TERCERA. . La presente norma es de cumplimiento obligatorio para el personal de la Municipalidad sin

excepción en lo que corresponda, para lo cual se deberá adecuar la normativa interna a fin de proceder a

cumplir con lo establecido en la presente Ordenanza.

POR LO TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto

hgoto@ m uniucavali. q ob. pe / m pu-cortgln ana.@m u niucaval i. qob. pe
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